
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO E
INSUFICIENCIA DE MEDIOS

CONTRATO: SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen, a continuación, las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

La Secretaría General Técnica tiene a su cargo, entre otras funciones, la organización y 
gestión de los servicios generales y el régimen interior de esta Consejería.

Entre dichas funciones se encuentra la prestación de los trabajos de mensajería que se 
relacionan en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

De conformidad con lo que establece en el artículo 116.4 apartado f) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Presidencia, Justicia y Administración Local constata la imposibilidad de realizar con medios 
propios los trabajos contenidos en el presente contrato de servicios, al no disponer de recursos 
suficientes, tanto técnicos como humanos, para su desarrollo.

En consecuencia, se hace preciso la licitación de un nuevo expediente de contratación al 
objeto de que los trabajos y servicios previstos en el mismo sean desarrollados por una empresa 
externa y especializada en la materia.
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